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n Las cooperativas, 

constituyen una 
organización social, las 
cuales se diferencian 
principalmente de una de 
una empresa tradicional, por 
su enfoque en la autogestión. 
Esta autogestión implica que 
los trabajadores, de manera 
democrática, son quienes 
toman las decisiones y 
gestionan la organización, 
desarrollando su capacidad 
individual o grupal para 
identificar y abordar sus 
propios intereses o 
necesidades básicas 
inherentes a la empresa. 
(OIT, 2022)

C
o

n
fl

ic
to

 s
o
ci

et
ar

io Esta autogestión democrática, no los 
hace exentos de sufrir conflictos 
societarios dentro de su seno 
organizativo. Conflictos que en 
ocasiones los llevan hasta una 
diferencia insuperable que los lleva a la 
paralización de la sociedad. (Miranda 
Ribera, 2021)

En tal sentido la necesidad de ofrecer 
una variedad de medios para la 
resolución de conflictos en una sociedad 
avanzada se vuelve aún más relevante 
en el contexto del desuso y la 
desconfianza hacia las organizaciones 
mercantiles y los órganos judiciales. 
Cuando los ciudadanos sienten que 
estos sistemas tradicionales no 
responden adecuadamente a sus 
necesidades o son percibidos como 
ineficaces, pueden buscar alternativas. 
(Izquierdo-Muciño, 2009)
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l Dada la importancia que 
reviste este tema , con 
respecto a estos actores 
como agentes de la 
economía social y solidaria, 
el objetivo del presente 
artículo investigación 
consiste en determinar 
como la complejidad de las 
normas mercantiles-
cooperativistas y la 
ineficacia del sistema 
judicial mexicano 
contribuyen a la elección de 
la negociación como una 
solución al conflicto 
societario en las 
cooperativas mexicanas, 
resultando ser un 
instrumento altamente 
recomendado por la 
doctrina.
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Objetivo

• Se planteó determinar como la complejidad de las normas mercantiles-cooperativistas y la
ineficacia del sistema judicial mexicano contribuyen a la elección de la negociación como una
solución al conflicto societario en las cooperativas mexicanas.

• Estructura de la Investigación:

Introducción

Objetivos

Análisis jurídico sobre la normativa mercantil-cooperativista en materia de solución de conflictos. 

Conceptualización teórica- jurídica sobre la negociación como MASC.

 La negociación y la solución de controversias en las organizaciones.

Metodología

Resultados

Referencias
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Investigación de tipo 
cualitativa descriptiva.

Paradigma 
Constructivista: con el fin 

de investigar, conocer, 
analizar y reconstruir la 
actualidad y la realidad 

estudiada. 
(Hernández Sampieri et 

al., 2010)

Método teórico-jurídico: presente 
en el transcurso de la investigación, 
permitió valorar los presupuestos 

teórico-doctrinales y jurídicos de los 
mecanismos alternos de solución de 
conflictos en sociedades mercantiles, 

especialmente de la negociación

Método analítico jurídico: al tomar 
en cuenta lo refrendado en 

ordenamiento jurídico mexicano en 
materia mercantil-cooperativista, 
específicamente sobre solución de 

conflictos

revisión de la literatura, se indagó, 
especialmente  en artículos y bases 

de datos, para contextualizar y 
justificar  la problemática planteada

utilización como métodos de la Ciencia 
Jurídica (Pérez Hernández, 2011)

Para poder determinar como la complejidad de 
las normas mercantiles-cooperativistas y la 

ineficacia del sistema judicial mexicano 
contribuyen a la elección de la negociación 

como una solución al conflicto societario en las 
cooperativas mexicanas.
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1.1. Desafíos del 
marco jurídico 

normativo 
cooperativista en 

materia de solución 
de conflictos.

Existe dispersión en cuanto a la gran variedad de normas , dígase Ley

General de Sociedades Cooperativas, Ley general de Sociedades

Mercantiles, Código de Comercio y Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos ,en orden de mayor especialidad a más general, las

cuales no logran plasmar herramientas sencillas para los socios

cooperativistas para poder enfrentar situaciones conflictuales, como

es el caso del Bloqueo Societario y evitar la disolución de la

organización .

Vacíos y Lagunas que 

adolece la LGSC, en 

especial, solo deja dos 

vías para poder resolver 

este asunto

1- Implementar 

mecanismos alternos 

de solución de 

controversias, de 

carácter 

autocompositivos y 

fáciles de 

implementar, como la 

negociación

2- Acudir al tribunal

correspondiente para

disolver la sociedad,

como única solución

fáctica que ofrece la

normativa.
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1.2. La Negociación 
como herramienta de 

autocomposición

Del estudio teórico-jurídico, se pudo obtener que la

negociación, resulta ser uno de los más

recomendados por los estudiosos del derecho y sus

aplicadores Fisher & Ury, (1991); Font Barrot

(2018); Lax & Sebenius,(2006);Calderón Concha,

(2002)

Es eminentemente 

autocompositivo y por 

tanto puede llegar a ser 

portador de las 

voluntades de los socios, 

mediante acuerdo

Hay intercambio de conocimientos,

de influencia, poder y donde pueden

tener puntos de vistas diferentes e

intereses comunes.



Results 3/6 

1.3. Efectividad de los 
órganos judiciales y de 

resolución de 
conflictos

El acceso los órganos judiciales ha ido en decadencia

durante los últimos 5 años , según INEGI en 2020, los

poderes judiciales estatales a nivel nacional registraron

un total de 1,577,327 casos ingresados y 871,054 casos

concluidos en todas las áreas. En comparación con

2019, se observó una disminución del 30.8% en el

número total de casos ingresados y del 34.6% en los

casos cerrados, como se puede observar en el gráfico 1

(INEGI, 2021).
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Gráfico 1: Sobre los asuntos ingresados a los órganos judiciales durante el año 2020. Elaboración 

propia, con base al reporte del INEGI 2020
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1.3. Efectividad de los 
órganos judiciales y de 

resolución de 
conflictos

Del total de asuntos ingresados,

el 25.3% corresponde a la

materia civil, el 22.2% en

materia mercantil y en cuanto a

causas penales, representaron el

10.9% (172,066 casos) e

incluyen tanto materia penal

como justicia para adolescentes.

Ver gráfico 2.(INEGI, 2021)
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Gráfico 2:  Sobre los asuntos ingresados y concluidos a los órganos judiciales, por materia durante el año 2020. 

Elaboración propia, con base al reporte del INEGI 2020
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1.3. Efectividad de los 
órganos judiciales y de 

resolución de 
conflictos

En 2020, los poderes judiciales estatales reportaron

la apertura de 121,572 expedientes en diversas áreas

a través de los organismos responsables de la

Justicia Alternativa y los Mecanismos Alternativos

de Solución de Controversias. Al mismo tiempo, se

cerraron 113,961 expedientes.

Estas cifras reflejan una disminución del 37.0% en

los expedientes abiertos y del 31.8% en los cerrados

en comparación con 2019. Cifras que amparan aún

más, el descenso de su eficacia y utilización en ese

año. Ver gráfico 3.(INEGI, 2021)
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Gráfico 3:  Sobre los asuntos ingresados y concluidos a los órganos judiciales, por materia durante el año 2020. 

Elaboración propia, con base al reporte del INEGI 2020
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1.3. Efectividad de 
los órganos 

judiciales y de 
resolución de 

conflictosDe manera más especial, se evidenció una “disminución

entre el año 2003 y el 2015 respecto al número de

personas que consideran que las personas deben resolver

por sí mismas sus conflictos”, (ver gráfico 4), período que

concuerda con los años de impulso a los MASC en sede

judicial local, lo cual los autores advierten que existe una

opinión pública arraigada que preferencia el uso de

mecanismos autocompositivos de solución de conflictos

antes de acudir a las sedes judiciales de mediación.

(Sánchez-Castañeda, 2020)
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Gráfico 4: Sobre % de personas que acuden a la sede judicial alternativa en materia mercantil (mediación) entre el 

2003 y el 2015 Elaboración propia con base en el artículo de (Sánchez-Castañeda et al., 2020)



Conclusions 

1. Existe un desuso de los órganos jurisdiccionales (gráficos 2 y 3), acompañados con la ineficacia del

cumplimiento de sus labores (expedientes ingresados v/s concluidos) y acompañado de la no preferencia por

sus destinatarios (gráfico 4). Los que le dejan a la organización, mayores razones como para poder solucionar

este tupo de conflictos societarios con mecanismos alternos de solución de controversias, más fáciles y de

rápida implementación. La negociación resulta ser la herramienta más útil que sirve de escalón previo que

evita esta paralización de la sociedad.

2. En sede de la normativa jurídica mexicana y en la misma praxis, se hace cada vez más necesario y

conveniente el perfeccionamiento e integración del marco jurídico de las sociedades cooperativas, así como

de restaurar la eficacia de sus órganos de justicia, eficacia en el sentido de promoción de nuevas alternativas

jurídicas, de restauración de confianza y de seguridad jurídica
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